

MODELO DE MEMORIA PARA LA ACREDITACIÓN 
DE CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES
1. DATOS GENERALES DEL CENTRO:
a. Datos del centro:

i. Denominación:

ii. Número de Registro:

iii. Fecha de última autorización/convalidación:

iv. Plazas autorizadas:

v. Dirección postal completa:

vi. Director/a:

vii. Persona de contacto para la acreditación:

viii. Teléfono y e-mail:

b. Datos de los usuarios:
i. Número de total de usuarios (al día de la fecha):
1. Número de usuarios no dependientes:

2. Número de usuarios dependientes de grado I:

3. Número de usuarios dependientes de grado II:

4. Número de usuarios dependientes de grado III:

2. CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 79/2002:
Don………………………………..……………., con DNI………………….., en calidad de representante legal del centro a que se refiere esta memoria,  declara responsablemente que a ….. de ……… de 20… continúa cumpliendo los requisitos establecidos en el Decreto 79/2002, de 13 de junio, para la autorización de funcionamiento de centros de servicios sociales y ha procedido a subsanar todas las irregularidades constatadas en las actas de inspección y/o en requerimientos formulados al centro por la Inspección de Servicios Sociales.
3. REQUISITOS COMUNES DE ACREDITACIÓN:
a. Filosofía y principios del centro: Se explicará la filosofía, principios y metodologías que guían la actividad en el centro.
b. Adecuación ambiental (art.5): Se explicarán las medidas concretas que se han adoptado en el centro para cumplir los requerimientos del artículo 5.
c. Documentación e información general (art.6): Se aludirá a la existencia de la siguiente documentación en los términos que cita el artículo 6:
i. Reglamento de Régimen Interior 

ii. Documentación referida al usuario/a 

iii. Documentación referida al propio centro

iv. Plan de autoprotección 

v. Listado de personas usuarias con valoración de la dependencia o del índice de Katz
vi. Documentación referida al personal del centro.
vii. Información a suministrar a la persona en situación de dependencia. 

viii. Información referida a las condiciones de accesibilidad física y administrativa para personas con discapacidad del centro

d. Plan General de Intervención (art.7): Se aludirá a su existencia, ubicación en el centro y se adjuntará copia de su contenido salvo que ya obre en poder de la administración.
e. Plan Individual de Atención (art.8): Se aludirá a su existencia y modo de elaboración.
f. Cartas de servicios y de derechos y deberes (art.9): Se aludirá a su existencia, exposición en el centro y se adjuntará copia de su contenido.
g. Participación, calidad y evaluación (art.10):

i. Delegados/as de la persona usuaria y Juntas de Participación (art.10.1) o sistemas de participación alternativos (art. 10.4): Se aludirá a su existencia, nombre y apellidos de sus miembros y vías de contacto (teléfono, e-mail…).
ii. Plan de Gestión de Calidad (art.10.5): Se aludirá a su existencia y grado de implantación y se adjuntará copia.
h. Personal:
i. Personal que presta sus servicios en el centro:

1. Empleados:

a. Número total de empleados y suma de las horas semanales por las que están contratados.

Ej: 19 empleados: 475 horas semanales.
No se computará el personal contratado para cubrir vacaciones, permisos y/o bajas por enfermedad.

b. Número de empleados por cada categoría laboral y suma de las horas semanales por las que están contratados. 

Ej: 9 Gerocultores: 300 horas semanales.
     2 Fisioterapeutas: 60 horas semanales.

     1 ATS/DUE: 25 horas/semanales…
No se computará el personal contratado para cubrir vacaciones, permisos y/o bajas por enfermedad.

2. Número horas de contrataciones de servicios externos que se pueden justificar: Se consignará la naturaleza del servicio, número de horas y se adjuntará copia de los contratos y demás documentación que lo acredite.
Ej: Fisioterapia: 25 horas/semanales. 

     Limpieza: 40 horas/semanales.

     Transporte: 15 horas semanales …
ii. Titulación del personal:

1. Titulación y/o experiencia del director/a y formación complementaria (art. 25 Decreto 79/2002).
Se indicará la titulación universitaria de grado medio o años de experiencia del director/a en el sector.

Igualmente se consignarán los cursos de formación complementaria en la materia y su duración en horas.

2. Formación de Cuidadores/as y Gerocultores/as o categorías profesionales similares: 

Se consignará la suma total de horas de trabajo semanales de todos aquellos trabajadores que estén en posesión de la cualificación profesional de Atención Sociosanitaria a Personas Dependientes en Instituciones Sociales (art.12.1 y 12.2).
A efectos se computarán los títulos de:

· Técnico/a en Cuidados Auxiliares de Enfermería.

· Técnico/a de Atención Sociosanitaria.

· Certificado de Profesionalidad de Atención Sociosanitaria a Personas Dependientes en Instituciones Sociales.

· Acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación.

3. Titulación del personal restante:
Se consignará la titulación del personal restante cuya contratación sea obligatoria (ATS/DUE, fisioterapeuta, terapeuta ocupacional, psicólogo/a, educador/a, monitor/a de taller, técnico/a en estimulación, etc, según proceda)

iii. Distribución actual del personal por turnos: Se consignará la distribución del personal por turnos, los horarios que comprende éste y la existencia o no de un sistema de guardia localizada.
Ej: Lunes: 
     Turno 1 (de 8 a 16 horas): 7 Gerocultores. 

     Turno 2 (de 16 a 24 horas): 4 Gerocultores.

     Turno 3 (de 0 a 8 horas): 1 Gerocultor en el centro y 1 gerocultor

                                              de guardia localizada.

     Martes: …….
iv. Estabilidad en el empleo: Se consignará el número de trabajadores contratados en régimen laboral y por tiempo indefinido y se adjuntará copia de los documentos de cotización que lo acrediten.
v. Personal con discapacidad: Los centros de más de 50 trabajadores indicarán el número de empleados con discapacidad y su porcentaje respecto al total de empleados, aportando la documentación que acredite tal discapacidad, o bien, medidas alternativas adoptadas de las previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril y demás normativa de aplicación.
i. Formación (arts. 12.3 y 13.5): se aludirá a la existencia de planes de formación bienales, número de horas de formación que garantiza al trabajador cada dos años y se adjuntará una copia del plan.

4. REQUISITOS ESPECÍFICOS DE ACREDITACIÓN:
Según el tipo de centro, se aludirá al cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 15, 16, 17, 18, 19 o 20, según proceda, con desglose de los siguientes apartados:
a) Servicios que presta el centro (todos los centros): Ej: Alojamiento, restauración, limpieza y adecuación de las dependencias… con indicación de los servicios mínimos que exige la resolución, su periodicidad y descripción del modo en que se prestan.
b) Instalaciones:
a. Ubicación del centro (todos los centros): se describirá el entorno en que se ubica el centro, las características del edificio (distribución por plantas, si es de uso exclusivo…) y se indicara si goza de accesos independientes a la vía pública.
b. Habitaciones:
i. Número total de habitaciones(residencias de mayores y de personas con discapacidad).
ii. Número de habitaciones individuales y dobles (residencias de mayores y de personas con discapacidad): se desglosará el número de habitaciones individuales por un lado y de dobles por otro.
iii. Habilitación de conexión de televisión en las habitaciones (residencias de mayores): se hará constar si todas las habitaciones tienen conexión de televisión, aunque no cuenten con aparato receptor.

iv. Baños (residencias de mayores): se consignarán las plantas en que están ubicadas las habitaciones, los usuarios alojados en cada planta y el número de baños de que dispone cada una de ellas de acceso común. 

Ej: Planta 2: 10 usuarios: 3 baños.
     Planta 3: 12 usuarios: 4 baños…

v. Número de camas articuladas instaladas en las habitaciones (residencias de mayores).
vi. Declaración expresa de que todas las personas dependientes de Grado II o III ocupan habitaciones individuales o dobles (residencias de mayores).

c. Otras instalaciones y servicios:
i. Estancia o dependencia específica destinada a información de familiares y a reuniones del equipo multidisciplinar (residencias de mayores): se consignará si existe.
ii. Sala-Tanatorio o servicio funerario disponible las 24 horas del día y con un tiempo de respuesta no superior a 6 horas (residencias de mayores): se consignará si existe sala-tanatorio o servicio funerario con tiempo de respuesta inferior a 6 horas, en este último caso se adjuntará copia del contrato.
iii. Sala sanitaria correctamente equipada (residencias y centros de día de mayores): Si el centro aloja a personas dependientes de grado II o III, se consignará si existe esta sala.
iv. Sala de usos múltiples (residencias para personas con discapacidad): se indicará si existe una sala correctamente equipada en la que puedan desarrollarse los servicios de psicología y demás servicios profesionales del centro.
v. Medidas técnicas (residencias de mayores, viviendas tuteladas y residencias para personas con discapacidad, CAI y UAT): se hará constar si el centro dispone de medidas técnicas para la deambulación, movilización y restantes actividades básicas de la vida diaria, indicando expresamente si cuentan con andadores, sillas de ruedas, camillas, grúas de movilización y elementos de ayuda a la alimentación y aseo.
c) Programas (todos los centros): Se enunciarán los programas terapéuticos que desarrolla el centro cuya duración sea anual y/o actividades de ocio y se ofrecerá una breve explicación de su contenido.
d) Protocolos (todos los centros): Se enunciarán los protocolos que utiliza el centro para la atención de los usuarios y se adjuntará una copia de éstos y de su correspondiente hoja de registro.
e) Otros requisitos de obligado cumplimiento (todos los centros): Se explicará que se cumplen otros requisitos exigibles según el tipo de centro (posibilidad de que los residentes personalicen su habitación, sistema de gestión de consultas, uniformación para el personal, plan de transporte, etc, según proceda).
En ………………, a …. de ………….. de ………..
Fdo: ………………………
C/ Alférez Provisional s/n, 33005 Oviedo.  Tlfno.: 98 510 55 00.

.


